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ESCRITUNA NUBERO 1D TkRsf Cid ulavuca la Y Usd (1931) 

ER la ciudad de San 

Francisco Ge ktuito, 

capital 0e la Repú 

SUNENTO DE CAPITAL Y REFORMA blica del Ecuador, 

DE ESTATUTOS. hoy, día Viernes, nue- 

ve (9) dy Árosto 

"CENTED ERAPICO CESRAFICO S. A. de mii novecientos 

noventa y unaojz ante 

De: Sf. 290 000, 000,00 mi, Dr Raberta Sai- 

Hi Sl. 00 DQO, 01, 00 gado Salgado, Notla- 

o ama . . . 
para pia: S/. 1310 000.000,00 ria Vigésimo Cuarto 

hd, 
“a 

97 de este cantón, com 

4 copias parece el señor Fer 

nando Barra Castells 

Aa Mume Y ers FEpre-= 

la compañía anénima CENTRO GRAFICO 
  

  

ss en su calidad de berente 6 Aa y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
como tal Representante Legai, además  —debíidamen 

autorizado por la dunta General Extracrdinaria de la 

compañias celebrada el  veintidés de dulío de mil 

novetdienteos noventa y uno conforme lo acredita con el. 

dombramiento y Acta que 52 Adjuntar Coma parte 

in=epa able del pres=nte instrumenia.- El Ñ 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriena, estedo 

civil casado, domiciliado en esta ciudad, mayor de 

edad, legalmente Capaz para contratar y obligarse, a 

quien de concecerle coy fez bien instruída por mi, el     

ROBERTO SALGADO SALGADO 
—i— 
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cue a celebraria procede libre y veluntariamente, de 

acuerda a la minuta que me entregas cuyo tenor ess el 

siguiente: "BB E far NOTA R 1 Gs:  Dignese 

extender en su Fegistro de escrituras páblicas una de 

la que conste el siguiente fumento de Capital y 

Reforma de Estatutos: PR 1NERÑA. CORPARECIENTE .— 

Comparece el señor Fernando Barra Castells, casado, 
  

parts 

  

ecuatoriano, fumáicil íedo en esta ciudad, en su calidad 
  

de lhesirie4nrto fa, a nombre y en representatión de 
  

ba calidad” del 
El 

  

  

senta habilitante 

esta Escritura. 
  

a oluntad de, como hace en 
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: si Conce de Jimi COLOR CA. LTDA. 

É 

¡ desde entonces a reelizado dos s=siguient ar ¡ Ea E 7 ? E S = UIERTLOR across 

| e mo nm he a == a, =— - ¡ societarios: UnNt. Cambio de Mombre a Centro bráfico 
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de y sago del aumento de capital que  =8€ 

anexa para que forme parte de este instrumento.» 7 7 

E E A F 5 Ef consecuencia del anterior 

aumento de € se reforma el articulo cuarto de   
  

 



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

  

ES 
! Nn4 

n= LL 3 A uy > rr T pe 1 + nt los Esta que en adelante dirá1 ARTIC usd i 
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instrumento". (HÉSIA 641 LA HIBMUTA cue queda elevada 
  

  

  

oz pS _ ¿ . dos, -, + a escritura con todo su valor legal y que es 

otorgante la acepta en todas y Cada una de =uds partes, 
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Quito, a 8 de Febrero de 1489. 

Señor 
a f 
rernando Parra Castells 

Presente - 

Be mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de la Compañía 
CENTEO GRAFICO S.A. colobrada 0l 3 de Febrero de 1989, 

- decidió nombrar a Usted Gerente de la Compañía por el 
periodo de cinco años. 

NA o Zo 
Le corresponde a Ud. ejercer lá representacion legal, judicial 

extrajudicial de la Compañía. Sus atribuciones constan en 

la escritura pública otorgada ante el Kotario Séptimo del 
Cantón Quito el 25 de Mayo de 1970, inscrita en el Repistro 

jdercantil de Quito el 11 de Junio de 1070. La escritura 

pública en la que consta el aumento de capital, la 

transformación de compañía limitada a anónima y la 

codificación de estatutos de la Compañía, fue otorgada ante 
el Notario Vigésimo Cuarto el 1 de Julio de 1988 e inscrita en 

el Registro Mercantil de Quito el 24 de Royiembre de 1988. 

Usted se servira aceptar osto mbramion to al pie de la 

MUY menta nte, 

    

  

Acepto la 

1849. 
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CUADRO GE SUSCRIPCIO! Y PAGO DEL AUMENTO 62 CAPITAL DE CENTRO GRAFICO CEGRAFICO =D. A. 

CAPITAL CAPITAL PAGADO ACCIONES A CAPITAL TOTAL 
+ 

ACCIONISTA 

SUPERAWIT REY. : RESERVA LEGAL 

  
a 

Fernando Barra 

lEarra 

Maris Barra 

dozé 11, Barra 

TOT 

36.376.010 

36.911.540 

26.91 

230 

34.445.208,20 
34,957.399,47 
34.933. 

833 
23 

36.811.340 

Q 
380 

  

1 5 

133.561.607 

200 

E) 
ES



> 
¿ó ante mí. en le ae ello corfiero esta CRA 
  

COrla Lor IcAJA, sellede y firmada en Quito, e Nue- 
  

ve de Agosto Ge mil novecientos ruoventa y uno. 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

tos veinticuatro, de fecha siete de octubre de mi1 |   
. 

nevecientos noventa y uno, en sus Artículos Segund 

Y Ezosia, tomé norte del Aumento de Capital y o toral 

de Ti = z E 

CEGRAFICO £, A., al márgeo de la matrís de la pre- 

¡_ sente escr 2 

formación de Sociecoa, prórroga de plazo y Estable- 

  

  

filas, en su Resolución Número Ol-I-1-1 mil aseteciar- 
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» 0 r BA 

ST 7 Y. ABOGADO 
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nte Docuento y la Resolución 
ed O d ES ua 0 3 

   
     
  

ta fecha queda ins 
Es 

crito el 
E et: 

prese 
       RS 

  

dente decompañías de 7 deoctubre de 1991, bajo el número 

  

218 del Registro Industrial, tomo 23.- Setomó nota al margen 
  

de las inscripciones números: 836 del Registro Mercantil, de 

  

5 once de junio de mil novecientos setenta, a fs. 560, tomo 10) 

  

7 y 49 delRegistro Industráal de veinte y seis de abril de mil 
  

novecientos setenta y siete,a fs. 154vta., tomo 9.- Queda 
  

archivada la segunda copía certificada de la escritura públi+ 
  

ca de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañla 

10   

“CENTRO GRAFICO CEGRAFICO S.A.”, otorgada el 9 de agosto de 
11   

1991, ante el notario viggimo cuarto del cantón, Dr. Robertq 
  

Salgado Salgado.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto 
13   

en el Art, Tercero de la citada Resolución, de conformidad da 
14   

lo establerido enel Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, py- 

15 
  

_blicado en el Registro Oficial 3878 de 29 de agosto del misma a 

16   

ño.- Se anotó ene 1 Repertorio bajo el número 17738.- Quito 
17   

a siete de noviembre de mil novecientos noventa y uno.- EL 

18 
, REGISTRADOR. - 77 y 

A UAM!) 
20 

  

  

    A e E 

PA E . / 
Da. liccano Paria Pesideras 

21 RARA o 7 
POS ITA ETA o IAN o 

  

  

   
  

23 
  

24 RAZON :- Dando cumplimien 

tendéncia de Compañías en su Resolución NO 1724 de fecha siete 
  

6 de Octubre del presente año, se tomó debida nota al mar= 

27 gen de la tscritura Matriz respectiva de fecha 25 de Maa | 

23L__Y0 de 1.970, la aprobación del Aumento—de-Cepítal Rot 

      
 



me de Estatutos, constante del instrumento cuyo testimonio   - 
| 

- o debidamente certificado entecede.- 

  

  

Quito, a 13 de Noviembre de 1,991 

Lsar Leso nO 
César Serrano C. A A A A and   
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SO CT MAZÓNT mediante Resolución No“91 11. 1:1724. dictada: 
o 2 | - por la Superintendencia de Compañias, 21 7 de Detubre eo 

3 de 1:9% Y se aprueba el aumento de capital y la reforma o : 

- 4 de estatutos de CENTRO GRAFICO CEGRAFICO S.A. Tomé nota o 
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